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DEMANDADO: 

 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES- 

CREMIL Y GLORÍA DOMÍNGUEZ  

 

De la revisión del expediente se encuentra que mediante auto de fecha 28 de 

julio de 2021, se ordenó fijar fecha para celebrar la audiencia inicial y de pruebas 

dentro del proceso de la referencia para el día 19 de agosto de 2021 a las 10:00 

am. 

 

Mediante memorial radicado el día 17 de agosto de 2021 el Dr. Álvaro Camilo 

Sánchez Cabrera apoderado de la señora Gloria Domínguez, allegó escrito a 

través del cual solicita el aplazamiento de la citada diligencia, por cuanto se 

encuentra citado para audiencia concentrada en el Juzgado 34 Penal Municipal 

con Función de Conocimiento de Bogotá a las 10:30 am. Diligencia que requiere 

su asistencia por tratarse de una persona privada de la libertad.  

 

Así mismo, sostiene que el apoderado a quien pensaba sustituirle poder, padece 

problemas de salud que le impiden asistir a la diligencia (archivo 40, 41 y 42).  

 

En consecuencia, se ordena FIJAR NUEVA FECHA para llevar a cabo audiencia 

inicial y de pruebas de que tratan los artículos 180 y 181 de la Ley 1437 de 

2011, para el día 01 de septiembre de 2021 a las 10:00 de la mañana.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
 

 

MCGR 
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